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ARTICULO 4<> Por decreto ·espeeial ,el G9bierhri pn:~cc
derá a reglamentar todo -lo concerniente a! darle eum:pli
miento a la pre~nte Ley. 

ARTICULO 59 Esta Ley comenzará a regir desde el 
principio del venturo año lectivo· señalado por el Minis
terio de Educación. 

Dada en Bogotá a 'trece de noviembre de_ mil .ni:rve
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO· GOMEZ- PlCON--'-'El 
Pres,dtmte de la C~nu1,ra de Representantes~ DOMINGO 
IRURITA-El Secretado· del Senado, Rafael Camp°'· A. 
El .Secretario de la Cámara de Representantes, <Jarl.os 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre ·30 '.de· 1936. 

PublíqU:ese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacion;:i.1, Darío E<.;HANDIA 

LEY 180 DE 1936 

(30 de noviembre) 

,por la cual se modifican unas disposiciones, del Código 
Judicial 

El Congresa de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO, 19 Deróganse los ordinales tercerb y c:iiar

. to del artículo 254 del Código Judicial. 
ARTICULO 29 El artículo 229 del Código JudiciaJ que

dará _así: "Contra los Senadores y Representantes,, mien
tras dure su inmunidad y no se haya obtenido el permiso 
correspondiente de la respectiva Cámara, no puede ade
lantai se procedimiento criminal alguno. Respecto de los 
Agentes Diplomáticos de naciones extranjeras acredi
tados ante el Gobierno de Colombia, de.ben fonerse en 
cuenta los Trátados públicos, y en su defecto, las reglas 
del derecho internacional." 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
DaC:.a en Bogotá a once de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, AURIO GOMEZ PICON-El 
· Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
JRURITA-,--El Secretario del Senado, Ifofael ·Ca,,npo A. 
.El _Secretario de h Cámara de Representantes, Carlos 

, Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo - Bogotá . noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LO.PEZ 

El Ministro de Edu,,cación Nacional, encargado del· Des
pacho de Gobierno, D<lrfo EClIANDIA; 

LE);' .181 DE 1936 
. (30 de novfombre) 

por la cual se conc~de un,a.uxilio para-la construcción de 
dos edificios y par:,:t el p.uente sobre el. río Cauc~. en ;Río

frío .(,Valle). 

El Congreso- de ColomlJia. 

DECRETA: 
AR TI.CULO 19 · Auxíliase · con treinta .• míl pesos 

($ 30,000) la construcción de- sendos •edifieios para el 
, lll$tjtuto Ca'{ar,.eá y .. pa:ra el Colegio .ofil.,ciaL .Robledo, que 

• .funciona en la, ciudad -de Calarcá. 
· ARTICULO .29 La suma a que se refiere ,el artículo an

.. terioi:, sei:á incluida-sn el Presupuesto de.la, p:róx,ima ,vi

.. gencia i: ,y,, en el . caso, de. que ~así .no . su.ceda,, eL GobieJino 
, -a.b.,-j).'á · el c:¡;édJto,, aqi;njnistrativo•:l!especti-vo. 

,. Aft\TieJJLO 39 Destínase la suma de sesenta mil pe
. sos ( $ · 60~000) para la: adquisi~ión de fa armadura metá

lica. para. el puente sobre el. río Cauca,. en el paso de Bfo .. 
frío. 

Dada eR Bogotá a once de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis. 

.El· Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO. 
lRURíT A-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper S01·do. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de H~cienda y Crédito Público, Gonzalo 

1 

RESTREPO-El Ministro de Educación Nacional, Darlo . ...il 
ECHANDIA-El Ministro de Obras Públicas,. César GAR- ~ 
CIA ALVAREZ. 

LEY 182 DE 1936 

(30 de noviembre) 

por la cual se honra la memoria de un eminente literato 
e institutor. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La República honra la memoria del de
. lic:ado poeta ,e insigne institutor lsaias Gamboa, cuyo pro

fundo amor a Colombia debe servir de ejemplo a las ge
. neraciones. 

• ARTICULO 29 Un retrato al óleo del excelso ca.ntor se
;, rá colocado en, ,el salón de. lecturas . de la Biblioteca. del 
.. Centenario de Cali, ciudad donde n~ció. 

ARTICULO ~9 El Mini$terio de Educación Nacional 
hará editar las producciones literarias o pedagógicas de 4 
Gamboa, para ha~erlas conocer profusamente tanto en el 
interio,r como en el Exterior. · 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de Rentas y Gastos 
dé 'la IF.óxima vigencia se incluirá la partida que sea ne

'. cesaria para dar cumplimiento a ,esta Ley. 
ARTICULO 59 Copia de esta Ley será enviada, en for

ma autógi:afa, a la distinguida familia del malosr:ado li
te1·ato, 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Pada en Bogotá a trece de noviembre de mil no·/ecien

. tos treinta y seis. 
:ELPresidente del Senado, ALHUO GQMEZ PICON-El 

Presidente" de la Cámara de Representante<;, DOMINGO 
IRURITA--'El Secretario· del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos ' 
Sátnpcr Sordo. ,.d! 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 3
1

0: de 1936 . 

-Publíquese 3' ejecútese, 
. ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Haci.enda y Créµito Público, Gonzalo 
,,· RESTREPO----.El Ministro .de Educación Nacional, Daría 

ECHANDIA. 

LEY 183 DE 1936 
(30 . de noviembre) 

i.. :por.la, cual se fomenta la educación oocundaria y s.e a,uxi
lian dos, colegios. 

El' (Jongreso de CoJ<unbia 
decreta: 

ARTICULO 19 Con el fin. de fomentar 1Ia educación se
·;- ~ul'l,dai:ia <l.estípase la cantidad de ve.lnte- :mil .pesos 



1 

• ~, ('.$ 20:.000>) ·parar eomt>ittat las· edificaoi'Gnes>;_de1x.Q>legio 
Provincial de Pamplona·, ij~:;manera qtte'-s})Ueda ·t\artcabi
da al nti-mero .d,,e' éstudiantés· Sántandereanos que- sojlid-

1 ten ·matr-icula en dicho estabtedmíento. 
ARTICULO 29 Auxíliase con la' suma de' diez y ocho mil 

pesos ($ 18.000) la construcción del ~di~cio d-él Cole
gro Alfonso Lópe7:; qúe fún<eiona e\I1 fa \1P()'blaei6n de· Ohi
tagá. 

ARTICULO 39 Las sumas de· que ,tratan los :artículos an
. terrore·s 1es serán-· entregadas, re.spectiv:amente, 1ál Sindieo 
· del Colegio Provincial de Pamplona, y a una junta com
puesta por un representante de la Gobernación del Norte 
de Santander, e'l Presidente del Concejo del Municipio de 
Ohitagá y el Pirector del Colegio Alfonso López. 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de la próxima vigen
cia se incluirán las partidas de que trata ila presente Ley; 
y en caso de no hacerse, queda facultado el Gobierno pa
ra abrir los créditos correspondientes. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en-Bogotá a diez y seis de noviembre de :mil no
vecientos treinta y seis. 

/ 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Répresenta-ntes; DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado', Rafael Campo A. 
El Secretado de la Cámara de Representantes, ·carios 
Samper Sórdo. 

Poder EjecutiVo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
·ALFONSO· LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Orédito PúbUeo, 
Gonzalo· RESTREPO 

T1H Ministro de Educación Nacional, 
· · Da;río ECHANDIA 

, LEY 184 DE' 1936 

(30 de noviembre) 

sobre apoyo al Centro Na~ionall •de Cultura social. 

El Congreso ~e C~fomb.ia 
deereta: 

ARTICULO 19 Para fomentar la cultura artística po
pular destinase la suma de ·seis mil pesos ($ 6.00Q) anua
les para el Centro Nacional de Cultura Socia¡l, euya perso
neri~ jul'idica fue r°econocida por Resolución número 16, 
de fecha 13 de febrero de 1936. 

ARTICULO 29 En los Presupuestos d_e cada vigencia se 
apropiará la partida necesaria para dar cumplimiento al 
articulo anterior. 

ARTICULO 39 Para atender [o que falta en la presente 
vigencia fiscal, el Gobierno abrirá el crédito correspon
diente y establecerá los requisitos conforme a los cuales 
deba hacerse la entrega die estas sumas al Centro Nacio-

. nal de Cultura So~ial. 

ARTICULO 4~ El Ministerio de Educación Nacional, de 
acuerdo con la Dirección Na'Cional de Bellas Artes, con
trolará 1la inversión de la· suma de pesos decretada por 
la presente Ley. 

A'RTICULO 5v Esta Ley regirá desqe su •sanción. 

Dada én Bo,gotá a catorce de noviembre de mil nove
ci.entos treinta y seis.. 

El Pr,es~dente del Senado, ALIRIO GOMEZ P]CON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRUR.ITA-EI Secretario del Senado, Rafa.el Ca:tnpo A. 
El Seer.et.ario de la Cámara de :Rtl'pre'sentantes, · Carlos 

. Samper Sordo. 

t787 , 

t'-':Poder :Ej.ecutivó-Bogatá novie;mbue, .30: de':·1936. 

·Publíque'Se ·y- ejecútese, 
ALFONSO ··LOPEZ 

'' .El -:Ministro de·Hacienda y O-rédito Ptlb'lico, 
, Gonzalii . RESTltEP() 

El Ministro de Educación Naeiónal, 

. LmY 185 DE 1936 
(30 de noviembre) 

Dario ECHANDIA 

-por la cual se decreta la erección de un monum~nto al 
Mariscal de Ayacucho. 

El Congreso _de Cqfombia 
decreta: 

ART!CPLO 19 El Gobierno Naciona/I procederá a erigir 
un monumento en el sitio donde fue asesinado el insigne 
Mariscal de Ayacucho, como homenaje del pueblo colom
biano al paladin de :la libertad americana Antonio José 
de Sucre. 

'ARTICtrLO 29 El Ministerio de Obras Públicas ordenará 
la ~onstrucción de una variante de la carretera La Unión
Pasto, que pase por el lugar en que se levante e¡I monu
mento decretado por esta Ley. 

ARTICULO 39 Par.a el icump1ímiento de la presente Ley, 
destinase la suma de veinte mil pesos ($ 20.000), que se 
incluirá en el Presupuesto ,de ~a próxima vigencia. 

.ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove

cientos treinta y seis. 

El Presidente d~l Senado, A. URIBE RESTRE.PO - El 
Presidente de la Cámara de Representantes, .LUIS BUS
TAMANTE-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El -Seoretario de 1la Cámara de Representantes, Carlos 

• Samper Sordo. 

.Poder Ej ecutivo-.-,Bog.otá noviembre 30 de 1936. 

1Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RE'STREPO 

El· Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA AL V AREZ 

(NOTA-La Ley 186 se publicará próximamente). 

LEY 187 DE 1936 

(30 de noviembre) 

sobre elecciones. 

El Congreso de Colomb-ia 

DECRETA: 
• ARTICULO 19 Las .elecciones populares de Diputados 

a las Asambleas Departamentales y de Representantes 
al Cougreso, se verificárán el primer domingo de abril, 
para períodos legislativos de dos años, que empiezan a 
conta1se, para Diputados, el 19 de mayo de 1937, y para 
Representantes, el 20 de julio del mismo año. · 

PARAGRAFO. En el decreto reglamentario de esta 
Ley, el Gobierno determinará si para el cumplimiento de ' 
ella son necesarias una .o dos urnas. 

ARTICULO 29 Los Jurados Electorales Municipales 
. que ·violaren o 'dejaren de cumplir las leyes y decretos re
lacionados con el sufragio, y especialmente con la cédula 
de ciudadanía, serán destituidos de sus cargos y reem-

. plazados por el Consejo Electoral Departamental res
pectivo dentro de los seis días posteriores a la denuncia 
presentada por los particulares o las autoridades, y ade
más el mismo Consejo les impondrá una multa de veinte 


